PROYECTO DE LEY 
Autores: Lucas Larrarte y Daniel Horacio Olano.
Objeto: Modificar el inciso p) del artículo 95º de la Ley del Régimen Municipal Nº 10.027 y sus modificatorias.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
Las etapas o fases del proceso legislativo ordinario más difundidas y ejecutadas son tres: la etapa introductoria, que consiste en la presentación de la proposición de la norma, la revisión de los requisitos y el envío a comisiones; la etapa constitutiva, que comprende el estudio, dictamen, debate y decisión del Concejo Deliberante; y la etapa de integración, que se desarrolla cuando la norma aprobada inicia su integración al ordenamiento jurídico a través de la promulgación, publicación y vigencia.
Nuestra ley orgánica de municipios -provincial- prevé que la etapa constitutiva, la que consideramos la más importante del proceso legislativo, debe desarrollarse en un plazo ordinario de sesenta días hábiles y extraordinario de noventa días hábiles.
En efecto, el inciso p) del artículo 95 de la Ley del Régimen Municipal Nº 10.027 y sus modificatorias dispone que: “Los proyectos de ordenanzas, resoluciones y disposiciones que se pongan a consideración del Concejo Deliberante, deberán tener tratamiento por parte del cuerpo dentro de los sesenta (60) días hábiles de ingresadas al mismo. En el caso de aquellas, que por sus características necesiten de un estudio o dictamen técnico particular, podrá prorrogarse el plazo fijado, solo por treinta (30) días más”.
El plazo previsto por la ley para tratar un proyecto de ordenanza a primera vista luce razonable, pero en una observación detenida y ante normas de considerable extensión o complejidad puede resultar escueto.  
Por tal razón, este proyecto propone modificar el plazo de vigencia y caducidad de los proyectos sometidos a la consideración del Concejo Deliberante, en el territorio de la provincia de Entre Ríos, a efectos de dar un plazo de caducidad razonable para el estudio de los mismos. Se incrementa en un 50% el plazo ordinario y se reduce a un 33% el plazo extraordinario. 
Además, advirtiendo que nuestra ley orgánica no tiene prevista la posibilidad de que el Departamento Ejecutivo Municipal pueda enviar al Concejo Deliberante proyectos con pedido de urgente tratamiento, como se regula en otras leyes y cartas orgánicas que rigen en distintos municipios del país, se hace un agregado a tal fin. 
Tales proyectos, deben ser considerados en plazos más breves, estimándose razonable a tal fin el de treinta días hábiles. Se prescribe que solamente se podrá utilizar tal prerrogativa respecto de los proyectos que no requieran para su aprobación de una mayoría calificada, es decir de dos tercios de los miembros del cuerpo.
Igualmente, se deja reglado que la solicitud de tratamiento de urgencia de un proyecto puede ser hecha aún después de la remisión del mismo y en cualquier etapa de su trámite, con la sola salvedad de que en tal caso los términos corren desde la recepción de la solicitud. Se señala que se tendrá por aprobado aquel proyecto de tratamiento urgente que dentro del plazo establecido no sea expresamente desechado.
Finalmente, se señala que el Concejo Deliberante puede rechazar el urgente tratamiento, si así se resuelve con el voto de las dos terceras partes de sus miembros.
Por entender que la presente redundará en un mejor funcionamiento institucional de los gobiernos locales, solicitamos a los señores legisladores, tengan a bien acompañar con su voto el siguiente presente proyecto de ley.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 
L E Y:
Artículo 1°: Modifíquese el inciso p) del artículo 95º de la Ley del Régimen Municipal N° 10.027 y sus modificatorias, que quedará redactado del modo siguiente:
“p) Los proyectos de ordenanzas, resoluciones y disposiciones que se pongan a consideración del Concejo Deliberante, deberán tener tratamiento por parte del cuerpo dentro de los noventa (90) días hábiles de ingresadas al mismo. En el caso de aquellas, que por sus características necesiten de un estudio o dictamen técnico particular, podrá prorrogarse el plazo fijado, solo por treinta (30) días más.
En cualquier período de sesiones, el Poder Ejecutivo puede enviar al Concejo Deliberante proyectos de ordenanza con pedido de urgente tratamiento, solo respecto de aquellos que no requieran de dos tercios de sus miembros para su aprobación, los que deberán tener tratamiento por parte del cuerpo dentro de los treinta (30) días corridos de ingresadas al mismo.
La solicitud de tratamiento de urgencia de un proyecto de ordenanza puede ser hecha aún después de la remisión y en cualquier etapa de su trámite. En tal caso el plazo correrá a partir de la recepción de la solicitud. Se tendrá por aprobado aquel proyecto con pedido de urgente tratamiento que dentro del plazo establecido no sea expresamente desechado.
Por su parte, el Concejo Deliberante tiene la potestad de rechazar el urgente tratamiento del proyecto, si así lo resuelven las dos terceras partes de sus miembros, en cuyo caso el proyecto quedará sometido al tratamiento ordinario”.
Artículo 2º: De forma.
